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La Comisión de Regulación de Comunicaciones -CRC- ha recibido su comunicación radicada 

internamente bajo el número 2023818219, mediante la cual consulta sobre la naturaleza del servicio 
de Internet. 

 

Antes de referirnos a su consulta, debe aclararse que la CRC, al rendir conceptos, lo hace de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 28 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, y según las competencias y facultades que le han sido otorgadas por el 
ordenamiento jurídico vigente, en particular, lo previsto en las Leyes 1341 de 2009 y 1369 del mismo 

año y la legislación complementaria. De este modo, el alcance del pronunciamiento solicitado tendrá 
las consecuencias que la normatividad le otorga a los conceptos rendidos por las autoridades 

administrativas. 

 

Para atender su pregunta debe señalarse que el artículo 1 de la Ley 2108 de 2021 dispone que: 

 

“ Esta ley tiene por objeto establecer dentro de los servicios públicos de telecomunicaciones, el 
acceso a Internet como uno de carácter esencial, con el fin de propender por la universalidad 
para garantizar y asegurar la prestación del servicio de manera eficiente, continua y 
permanente, permitiendo la conectividad de todos los habitantes del territorio nacional, en 
especial de la población que, en razón a su condición social o étnica se encuentre en situación 
de vulnerabilidad o en zonas rurales y apartadas.” 

 

De esta manera, el ordenamiento jurídico define el servicio de Internet como público y esencial. 

También recordamos que en la página web https://www.crcom.gov.co/es/normatividad; 
https://normograma.info/crc/docs/resolucion_crc_5050_2016.htm puede consultar el régimen jurídico 

de la regulación de las comunicaciones en Colombia. 
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